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Resumen 

El humedal Tierra Blanca se ubica en la Comuna Uno del municipio de Soacha 
Cundinamarca y, a pesar de haber sido declarado como reserva hídrica por la 
CAR, y de los avances en la protección de los humedales tanto a nivel global, 
nacional y regional, se encuentra en un estado muy avanzado de degradación, 
originado en los últimos 30 años por la falta de un adecuado ordenamiento 
territorial y la poca apropiación que tiene la comunidad sobre el espacio. Este 
artículo analiza los factores que han incidido en su proceso de deterioro, 
reflexiona sobre la forma en que el humedal fue llevado a su actual estado y 
propone alternativas de recuperación del área.

Palabras clave: degradación ambiental, humedal Tierra Blanca, ordenamiento 
territorial, Soacha.

Abstract
The Tierra Blanca wetland is located in “District One” of Soacha in the state of 
Cundinamarca and, despite having been declared a water reserve by the CAR, 
and progress in the protection of wetlands at global, national and regional levels, 
it is in an advanced state of degradation, caused by the lack of proper land 
use and limited ownership that community has had about this area in the past 
30 years. This paper analyzes the factors that have influenced the process of 
deterioration, reflects on how the wetland was brought to its present state and 
proposes alternatives to recover the area.
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1. Introducción

El humedal Tierra Blanca se localiza 
en el sur del casco urbano del muni-
cipio de Soacha, Cundinamarca, en 
la Comuna Uno, cerca de los barrios 
Ducales y Compartir, entre la Au-
topista Sur que comunica a Bogotá 

con Soacha y la vía Mondoñedo que 
comunica a Soacha con Mosquera 
(ver Figura 1). Este humedal, como 
los demás del municipio, hace parte 
del grupo de los humedales de la Sa-
bana de Bogotá y, a su vez, integra 
la estructura ecológica principal de 
Bogotá y la Sabana (Pérez, 2000).

Figura 1. Mapa de la ubicación del humedal Tierra Blanca.

Fuente: Cartografía Básica, IGAC 2010
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En la Sabana de Bogotá, las áreas 
protegidas se encuentran en un alto 
grado de deterioro, originado por fac-
tores como la urbanización, la indus-
trialización y la ocupación del espa-
cio durante décadas (Preciado, 2005). 
En Soacha este proceso ha sido muy 
crítico, ya que el ordenamiento terri-
torial no ha sido eficiente y ha estado 
filtrado por intereses de origen capi-
talista (Rozo, 2001), que han hecho 
desaparecer espacios de importancia 
ambiental.

Los humedales del municipio han sido 
afectados por el desconocimiento del 
territorio por parte de los actores en-
cargados del ordenamiento territorial, 
quienes han influenciado procesos 
como la urbanización y la industri-
alización de los sectores ubicados en 
las cercanías de estos cuerpos de agua 
(Carvajal, 2011). Las falencias en el 
ordenamiento también ocasionaron 
que en esas zonas se establecieran 
personas en algún estado de vulnera-
bilidad, ya sea por ser víctimas del 
fenómeno del desplazamiento forzado 
o simplemente por ser pobres, lo que 
responde a las teorías de las injustic-
ias espaciales y el derecho a la ciudad 
(Harvey, 2008; Santos, 1996; Soja, 
2010). De esa forma se ha generado 
una mala imagen y percepción del 
territorio municipal por parte de la 
comunidad, lo que adicionalmente 
ocasiona la falta de apropiación y el 
sentido de pertenencia hacia sus espa-
cios (H. Medellín, com. pers. 19 de 

julio de 2013; A. Melo, com. pers. 
20 de noviembre de 2011).

Se hace necesario evidenciar como 
los procesos antrópicos, enlazados a 
las decisiones administrativas, han te-
nido incidencia en el humedal, a par-
tir de los hallazgos encontrados en el 
lugar, los planteamientos de algunos 
habitantes y la bibliografía encontra-
da. Es indispensable recuperar el área 
protegida con el fin de no perder las 
pocas especies de fauna y flora que 
todavía resisten, devolverle la impor-
tancia ambiental, cultural e histórica 
del municipio dándolo a conocer en 
el territorio y así ayudar a la apropia-
ción del espacio por parte de la comu-
nidad y cambiar la mala imagen que 
se tiene del sector y el municipio.

2. Historia de los humedales (for-
mación y cambios antes de la déca-
da de 1980)

Sobre lo que ahora son la localidad de 
Bosa y el municipio de Soacha exis-
tió hace años un solo cuerpo de agua. 
Los muiscas que habitaron esta zona y 
brindaron especial tributo a los cuer-
pos de agua como humedales y lagu-
nas (Secretaria Distrital de Ambiente 
de Bogotá –SDA-, 2000; Cifuentes, 
2010; Correa, 2004), lo llamaron “El 
gran lago de Baracio”  (H. Medellín, 
com. pers. 19 de julio de 2013). Al 
comenzar el periodo de la Conquista 
se introdujeron cambios de importan-
cia sobre el paisaje, principalmente 



129Perspect. geogr. Vol. 19 No. 1. Año 2014 Enero-Junio, pp. 125-144

con la instauración de cultivos y ga-
nado. “El  sistema  indígena de  cul-
tivo  fue  abandonado gradualmente 
y la tendencia fue drenar  lo mejor 
posible los suelos” (Van der Hammen 

et al., 2008, p. 46). Esto ocasionó la 
fragmentación de los cuerpos de agua 
por el establecimiento de camellones 
y facilitó los asentamientos humanos 
(ver Figura 2). 

Figura 2. Fragmentación de los humedales de Soacha.

Hacia 1950, al iniciarse fenómenos 
como la urbanización (Montañez, 
1992; Delgado, 2010; Novoa, 2010), 

muchos de los cuerpos de agua surgi-
dos del primero, fueron afectados en 
tan alto grado que muchos desaparecie-
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ron o están a punto de desaparecer, ya  
que en estas áreas de importancia am-
biental, se empezaron a establecer ur-
banizaciones de origen ilegal que ge-
neraron serios problemas y rompieron 
con la continuidad del paisaje (Jimé-
nez, 2009; Preciado, 2005; Espinosa, 
2009, p. 195). De esta manera se des-
tacan tres sectores de relevancia en el 
municipio con presencia de humedales 
(Figura 2), el sector de Tibanica, Po-
trero Grande y Terreros en el norte del 
municipio, el sector de Neuta, Tierra 
Blanca y Maipore en el sur; estos dos 
sectores se comunicaban entre sí por 
medio de otro grupo de humedales que 
se ubica en el occidente del municipio 
en la antigua Hacienda de los Puyana.

3. El ordenamiento territorial y am-
biental en Soacha

En el ordenamiento territorial del 
municipio de Soacha existe un juego 

de roles en el que confluyen actores 
como la administración municipal, 
la Corporación Autónoma Regional 
–CAR-, los grupos organizados y el 
gobierno central. Desde la década 
del 60 del siglo pasado, y a partir del 
Gobierno de Pastrana, los planes de 
nacionales de desarrollo fueron en-
focados hacia el desarrollo urbano e 
industrial (Moncayo, 2004), lo que 
hizo que en Soacha se establecieran 
grandes industrias, motivadas además 
por la cercanía con la ciudad de Bo-
gotá (Lozada, 2000, p. 2).

Es así como hacia 1980 se realizaron 
los primeros proyectos de vivienda de 
interés social y con ello se concretó 
el proceso de conurbación entre el 
municipio y Bogotá (Moreno, 2004). 
Estas características hicieron que el 
crecimiento poblacional en Soacha 
se disparara,  en especial entre las 
décadas del 70 y 80 del siglo pasado    
(Tabla 1).

Tabla 1. Evolución de la población en Soacha

AÑO POBLACIÓN

1964 11,435

1973 23,054

1985 103,800

1990 169,071

1993 183,997

1999 278,000

2003 363.019

2005 402,007

Fuente: elaboración propia con base en Montañez (1992),  DANE (2003, 2010). 
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En la década del 90 se expidie-
ron dos documentos que se refe-
rían al ordenamiento territorial: el 
Acuerdo 91 de 1994  (Plan Integral 
de Desarrollo), y el Acuerdo 06 
de 1995  (Plan de Ordenamiento 
Territorial Urbano). En dichos 
documentos, se muestra una clara 
tendencia a organizar lo urbano, no 
hay claras definiciones de las áreas 
de importancia ambiental y la parte 
rural queda relegada a un segundo 
plazo (Rozo, 2002). Un aspecto 
relevante fue el hecho de que el 
Acuerdo 06 no reconoció al humedal 
de Neuta, y se planteó la realización 
de un proyecto urbanístico sobre lo 
que ahora es el área protegida: “Nos 
dimos cuenta de que en el plano al 
humedal de Neuta lo habían borrado 
del mapa” (H. Medellín, com. 
pers., 19 de julio de 2013).  Dado 
que el Acuerdo 06 no contaba con 
aprobación de la CAR, se inició 
un proceso contra la constructora y 
así se logró que el humedal fuera 
reconocido y sancionar penalmente 
a la urbanizadora (Carvajal, 1999).

Otro ejemplo de cómo la administra-
ción municipal se interesa en conver-
tir espacios rurales y ambientales, en 
zonas industriales y urbanas, se en-
cuentra en el Acuerdo 036 de 1997, 
que intentó convertir una zona ne-
tamente agrícola en zona industrial, 
contradiciendo incluso el Acuerdo 
06 entonces vigente. El mencionado 
Acuerdo 036 fue declarado nulo por 

el Consejo de Estado en el año 2002, 
por contradecir normas superiores 
como la Ley 388 de 1997, la Ley 9 
de 1989 y la propia Constitución (H. 
Medellín, com. pers., 19 de julio de 
2013).

En 1999 se iniciaron los estu-
dios para la expedición del actual 
Plan de Ordenamiento Territo-
rial -POT-, el cual se adoptó por 
medio del Acuerdo 046 de 2000. 
Esta norma ha presentado los si-
guientes problemas: poca o nula 
participación ciudadana, no hay 
concertación del POT en la par-
te ambiental entre el municipio y la 
CAR, se encuentran dos versiones 
del Acuerdo 046 del 2000, lo que 
muestra “que detrás de él hay una 
pugna de poderes e intereses para 
que una determinada decisión se im-
ponga” (Carvajal, 2011, p. 209).

Hacia el año 2004 aparece una nue-
va ola de poblamiento impulsada por 
el gobierno central, “los macropro-
yectos de vivienda”. Este nuevo fe-
nómeno urbanizador se volvió uno 
de los problemas más significativos 
para el territorio, ya que al no estar 
totalmente identificadas las áreas de 
importancia ambiental y al construir-
se sobre estas zonas, se ocasiona la 
pérdida de las mismas y del suelo 
fértil y de gran riqueza ambiental 
para el municipio. Así se presentan 
casos como la construcción de la ur-
banización “Parque Campestre” y 
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otras viviendas de interés prioritario, 
en los terrenos que en los planes de 
manejo ambiental de los humedales 
Neuta y Tierra Blanca, debería ser 
un corredor ambiental.

Otro actor que interviene en el 
ordenamiento territorial sobre 
el territorio son las curadurías 
urbanas (Carvajal, 2011, p. 182), 
que permiten las construcciones y 
desarrollos urbanísticos sobre  áreas 
que son objeto de protección o que 
requieren de usos diferentes a los 
autorizados. En el humedal Tierra 
Blanca se evidencia la acción de este 
actor, sobre todo en su costado sur, 
donde se encuentran industrias que 
tienen permiso de construcción, las 
cuales invaden incluso el cuerpo de 
agua.

Todo lo anterior refleja un desorden 
en la organización del territorio 
de Soacha, en donde a pesar de 
existir toda una normatividad para 
el ordenamiento territorial, este no 
responde a dicho marco legal sino 
a otros factores, tales como las 
presiones de intereses capitalistas y 
el desplazamiento forzado.

4. Transformación y degradación 
del humedal Tierra Blanca

La primera afectación al cuerpo de 
agua del humedal, se inició en la 
década del 60 por parte de la cur-

tiembre Mendal Hermanos (Puentes 
& Ruiz, 1988), que vertía sus aguas 
residuales al humedal. Años más 
tarde se ubicarían industrias como 
Alfagres, que continuarían con el 
vertimiento de aguas industriales, 
sin ningún tratamiento. En la misma 
época aparecen los primeros asen-
tamientos urbanos, al dividirse la 
Granja Santa Ana en varias parcela-
ciones, que luego se convertirían en 
barrios y así continuaría la división 
predial y la ocupación del espacio 
por la urbanización de manera legal 
e ilegal.

En 1983 aparece el barrio Compar-
tir, lo que marcó una nueva etapa en 
la ocupación del espacio en las cer-
canías del humedal Tierra Blanca y 
trajo consigo nuevos bienes y servi-
cios al sector, dado que el barrio se 
convirtió en un centro de comercio 
importante y en una atracción para 
el asentamiento de población vulne-
rable y con menos poder de adquisi-
ción. De esta manera se crearon nue-
vas urbanizaciones de origen ilegal, 
que, a su vez, acrecentaron las pre-
siones tanto en el aspecto ambiental 
como social y que repercutieron en 
el aumento de la degradación del hu-
medal, que se manifestó en nuevos 
vertimientos de aguas residuales, in-
vasión de la ronda de protección del 
humedal y el subsecuente fenómeno 
de inseguridad. En la actualidad, en 
el sector de Ducales, se han estable-
cido varias familias que actúan como 
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poseedores de los lotes que allí se 
encuentran. Según la misma comuni-
dad, son unos 400 lotes y 310 casas 
(Personería Municipal de Soacha, 

2010). La Figura 3 muestra la evolu-
ción del humedal desde el año 1981 
y el fenómeno de ocupación del es-
pacio en las cercanías del humedal.

Figura 3. Análisis multitempóral de la transformación del humedal Tierra Blanca.
Fuentes: fotografías aéreas  IGAC (1981, 1986, 1992), Geoportal IGAC.
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En la década del 90 se ubicaron los ba-
rrios de origen legal Villa Sofía Uno y 
Dos, en la ronda del humedal. Muchas 
viviendas de estos sectores presentan 
problemas estructurales ocasionados 
por las condiciones naturales de los 
suelos que son arcillosos e indican un 
mal drenaje del agua (Salazar, 2005; 
Van der Hammen, 2008).

Hacia la década del 2000 se dispara 
el desplazamiento forzado por causa 
de la violencia, lo cual convirtió a 
Soacha en una de las ciudades más 
receptoras de este tipo de población; 
situación que a su vez agudizaría el 
fenómeno de la ocupación del espa-
cio en los alrededores del humedal 
Tierra Blanca (Tabla 2).

Tabla 2. Recepción de población desplazada en Soacha por causa de la violencia (2000–2009).

Año
Población recibida en condición de   

desplazamiento

2000 1.967

2001 3.461

2002 4.161

2003 3.213

2004 2.010

2005 2.181

2006 3.266

2007 4.186

2008 4.041

2009 1.816

Total 30.302

Fuente: Unidad de Víctimas –SIPOD- (2009).

La suma de los factores menciona-
dos ocasionó que alrededor del hu-
medal de Tierra Blanca, convivan 
personas en condición de desplaza-
miento con personas de muy bajos 
recursos económicos,  que nunca 
han sido víctimas de dicho flagelo, 
pero que tienen otra condición de 
vulnerabilidad. Según datos de la 
Personería Municipal (2010), dentro 

de la ronda del humedal existen en el 
momento alrededor de 320 predios, 
120 de ellos en la zona del cuerpo 
de agua del humedal, la mayoría sin 
título de propiedad. Así mismo, el 
Plan de Manejo del humedal muestra 
que en el año 2006, en el área de 
influencia inmediata, se encontraban 
establecidas 23.676  personas (Sala-
zar, 2006).
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Otro factor que afecta al humedal, es 
la construcción por parte de la comu-
nidad de pasos peatonales que comu-
nican los barrios de la parte oriental 
con la parte occidental, en donde 
se encuentran instalaciones como 
colegios y centros de salud (Aura 
Melo, com. pers. 20 de noviembre 
de 2011). Estos pasos, hechos con 
diferentes materiales, han originado 
la afectación al cuerpo de agua y la 
pérdida de flora y fauna nativa.

Aunque el humedal Tierra Blanca fue 
declarado reserva hídrica desde el 
año 2006, mediante el Acuerdo CAR 
No 033 del 7 de septiembre de ese 
año, y el Plan de Manejo Ambiental 
–PMA- fue aprobado por medio del 
Acuerdo 033 del 18 de diciembre de 
2009, no se han adoptado medidas 
de conservación, protección, ni es-
tablecido controles y límites de las 
actividades, que permitan la recupe-
ración, restauración y rehabilitación 
del humedal, así como el control de 
los diferentes usos que se deben rea-
lizar por parte de la CAR.

5. Tierra Blanca frente a otros hu-
medales

Otros humedales de Soacha presen-
tan estados similares al del humedal 
Tierra Blanca, con el agravante de 
que algunos como Potero Grande y 
Terreros prácticamente han desapa-
recido. Este aspecto contrasta con el 

estado de protección que tienen los 
humedales ubicados en la ciudad de 
Bogotá, ya que allí se han expedido 
varios acuerdos y resoluciones desde 
antes de la década del 90, lo que ha 
servido de ejemplo para la protección 
de los humedales en el ámbito nacio-
nal (SDA, 2006). En la actualidad, 
el Distrito Capital ha declarado ca-
torce Parques Ecológicos Distritales 
de Humedal: Capellanía (18 ha), La 
Vaca (40 ha), Techo (3 ha), Tibanica 
(10 ha), El Burro 31 (ha), Córdoba 
(40 ha), Jaboque (147 ha) Guymaral-
Torca (73 ha), La Conejera (60 ha), 
Juan Amarillo o Tibabuyes (40 ha) 
Santa María del Lago (4 ha) (Pinilla, 
2010) y el salitre (6.4 ha), (Humeda-
les Bogota.com, 2013).

Los estudios limnológicos en los 
humedales de la Sabana de Bogotá 
muestran un alto grado de degrada-
ción de estos cuerpos de agua, algu-
nos más críticos que otros  (Pinilla, 
2010). El humedal Tierra Blanca 
concentra un alto índice de de coli-
formes fecales a causa de la ausencia 
de sistemas de alcantarillados ade-
cuados (Becerra, Puentes, Martínez 
& Hernández, 2012). Así mismo, 
los humedales de la Sabana de Bo-
gotá presentan características simila-
res en cuanto a la flora y la fauna. 
Se destaca como el humedal Tierra 
Blanca contiene alta diversidad de 
artrópodos (Amat & Blanco, 2003, 
p. 94) y se ha evidenciado la existen-
cia de mamíferos poco convenciona-
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les, como la comadreja (Calvachi, 
2003, p. 114).

El fenómeno de la urbanización tam-
bién es similar en los humedales de la 
región. Así, por ejemplo, el humedal 
de Neuta comparte las mismas afecta-
ciones que el humedal de Tierra Blan-
ca en el sector que los conecta, y hacia 
el costado oriental donde se presentan 
urbanizaciones de origen legal pero 
que afectan directamente el cuerpo 
de agua (Pérez, Medellín, Quintero 
& Mayorquin, 2002). Sin embargo, 
Neuta mantiene mejores condiciones 
que Tierra Blanca, gracias a que se 
encuentran organizaciones sociales 
que trabajan en pro de la conserva-
ción del humedal y han presionado 
acciones como la construcción del 
cerramiento y la presencia CAR que 
adicionalmente intenta cumplir con el 
PMA planteado para este humedal.

Por su parte, el humedal Tibanica o 
Potrero Grande presenta dos sectores, 
uno protegido en la ciudad de Bogotá 
y el otro en proceso de desaparición 
en el municipio de Soacha; lo que re-
fleja las diferencias en el ordenamien-
to territorial entre Soacha y Bogotá. 
Al igual que en los anteriores, la ur-
banización es uno de los problemas 
más críticos en este humedal, pues-
to  que ocasionó la fragmentación del 
área original, especialmente por las 
invasiones ilegales que se realizaron 
en el sector (Perdomo, 2010). En el 
lado de Potrero Grande no ha sido 

reconocido ni por la CAR ni por la 
Alcaldía de Soacha. Allí se realiza el 
macroproyecto Ciudad Verde, lo que 
tiende a que este humedal desaparez-
ca dentro de muy poco. El costado 
protegido se encuentra en mejor esta-
do; sin embargo es afectado por ver-
timientos de aguas residuales, indus-
triales y domésticas al canal Tibanica, 
principal fuente de abastecimiento del 
humedal (Perdomo, 2010).

Todo lo anterior muestra la grave 
condición en la que se encuentran los 
humedales de Soacha, situación que 
tampoco es del todo ajena a la ciudad 
de Bogotá, en donde aunque exista un 
marco normativo más amplio que los 
reconoce, también se ven graves da-
ños. Ejemplo de esto es el humedal 
de Jaboque, ubicado en la localidad 
de Engativá del Distrito Capital, que 
también ha sido afectado de forma si-
milar a los anteriores por las presio-
nes urbanísticas e industriales, coinci-
diendo incluso en las épocas en que se 
incrementó la población. Su área se 
ha visto reducida desde la construc-
ción del aeropuerto El Dorado y la 
calle 26, y los procesos de urbaniza-
ción acelerados (Rangel & Orjuela, 
2005). 

6. Futuro del humedal Tierra 
Blanca

El estado actual del humedal no 
permite reversar los efectos y con-
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secuencias ya creadas, pero es in-
dispensable recuperar el área y de-
volverle la importancia ambiental, 
cultural e histórica que ostentaba 
hace algunos años, y para ello es 
necesario que se realicen diferentes 
acciones tanto a nivel local, como 
regional y nacional, que necesaria-
mente comprenden la coordinación 
de todos los actores involucrados 
con el humedal. Tal vez la acción 
más importante por llevar a cabo, es 
la apropiación del espacio por parte 
de la comunidad, la cual se logrará 
si existe un cambio en la percepción 
que tienen los habitantes del sector 
sobre su entorno, se reconstruye la 
memoria histórica del territorio y 
del humedal, y adicionalmente se 
ejecutan las acciones pertinentes 
por parte de los entes encargados 
del ordenamiento territorial del 
municipio.

Para lograr el cambio en la percep-
ción comunitaria, es necesario mo-
dificar condiciones que se presentan 
a diario, como: la inseguridad, la 
imagen del humedal como zona de 
acumulación de residuos sólidos y la 
limpieza de este. En los humedales 
de Bogotá se han abordado experien-
cias trabajando con la percepción que 
tienen las personas sobre su entorno 
(Yori, 1998), y asumen el concep-
to de topofilia2 adoptado por Tuan 
(1977), lo cual sería herramienta útil 

2	 Según	Tuan	(1997),	es	el	afecto	por	los	lugares.

para contrastar los efectos negati-
vos sobre el humedal Tierra Blanca. 
Adicionalmente es necesario estable-
cer estrategias para el conocimiento 
del humedal y sus problemas, forta-
lecer los procesos en marcha y divul-
gar las acciones emprendidas y por 
emprender.

Es urgente realizar los trabajos de 
alcantarillado, para reducir los ac-
tuales vertimientos de aguas residua-
les al cuerpo de agua, que generan 
malos olores. En ese orden de ideas, 
es necesario  trabajar  desde  la  in-
geniería  para  mejorar  la  calidad  
del  agua  y recuperar  el  espejo 
de  agua  perdido. Además  aportaría  
al mejoramiento del paisaje, pues 
se reducirían los olores e imáge-
nes desagradables del humedal. La 
vulnerabilidad respecto de posibles 
inundaciones hacia el futuro por el 
desbordamiento de las aguas del hu-
medal, hace indispensable efectuar 
obras de regulación hídrica que recu-
peren la capacidad del humedal res-
pecto del control de  inundaciones.
 
Es necesario que las organizacio-
nes sociales que se encuentran tra-
bajando en esta área coordinen sus 
esfuerzos y se enfoquen en unas 
metas conjuntas. En ese sentido es 
importante que los líderes comunita-
rios no sean infiltrados por intereses 
ajenos a las comunidades y al bienes-
tar del humedal, pues es este uno de 
los problemas más críticos, ya que 
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la mayoría de líderes actúa confor-
me a lo que disponen otros actores. 
Al fortalecer estos grupos se pueden 
realizar ejercicios como las acciones 
populares, que han resultado  efecti-
vas en lugares como el humedal de 
Neuta, tal como lo narra la comu-
nidad: “nosotros hemos hecho tres 
acciones populares y las tres las he-
mos ganado y hemos renunciado al 
incentivo.  Porque el objetivo no es 
convertirnos en caza recompensas” 
(H. Medellín, com. Per., 19 de julio 
de 2013). 

Estas  formas de actuar de las or-
ganizaciones generan una manera de 
ejercer el poder popular dado por la 
Constitución Política y afianzan la 
participación de la comunidad en las 
decisiones que se toman sobre el te-
rritorio, lo que indica que “hay tres 
formas de hacer gobierno 1. Por la 
vía electoral 2. Por las armas (pero 
está desvalorizada, descontextualiza-
da) 3. A través de la movilización 
popular obligar que el Estado funcio-
ne o funcione (sic)” (H. Medellín, 
com. pers., 19 de julio de 2013). Así 
mismo, es necesario recobrar ejerci-
cios de redes sociales, como el lo-
grado con la Red de Humedales, a la 
que perteneció el Cabildo Verde de 
Soacha, que tuvo éxitos sobre todo 
en la interposición de acciones popu-
lares en los humedales de La Cone-
jera y Tibabuyes.

Se debe hacer un esfuerzo impor-

tante para que la comunidad conoz-
ca el territorio de Soacha, no solo 
en la parte urbana sino en la parte 
rural, lo cual da una idea de cómo 
era el territorio en el pasado y ayu-
da a entender la importancia de las 
áreas ambientalmente importantes. 
De igual forma se deben incorporar 
las estrategias educativas como los 
Proyectos Ambientales Escolares, 
los Comités Técnicos Interinstitucio-
nales de Educación Ambiental y los 
Proyectos Ambientales Ciudadanos 
de Educación Ambiental y los demás 
establecidos en la Ley 115 de 1994 
o Ley General de Educación (Mora, 
2012).

Asociados a esto, hay instrumentos 
como la CEPAL (Hesselink et al; 
2007), que se desarrolla a partir del 
artículo 13 del Convenio de la Bio-
diversidad y abarca temas como la 
comunicación, la educación, la con-
ciencia pública, la participación, los 
instrumentos de política y acción e 
investigación para la acción. Estas 
estrategias se enmarcan en la plani-
ficación y ordenación del territorio, 
que como se ha mencionado es un 
punto importante en la recuperación 
del humedal.

Se debe hacer un ordenamiento terri-
torial que involucre de manera direc-
ta a las comunidades, tenga en cuenta 
los conceptos sobre desarrollo soste-
nible, realce la imagen corporativa 
del municipio y de la Comuna Uno, 
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y le dé una verdadera importancia a 
estos sectores olvidados. De igual 
manera se debe reconsiderar la po-
lítica de vivienda en Soacha, ya que 
esta afecta tanto a las áreas de impor-
tancia ambiental como la calidad de 
vida de los habitantes del municipio, 
que ven como, a medida que crece la 
población, los servicios básicos son 
cada vez menos eficientes y más in-
dignos, y no aseguran la prestación 
de los mismos (A. Melo, com. pers. 
20 de noviembre de 2011).

Dado que el humedal Tierra Blan-
ca, en algunas zonas, no podrá re-
cuperarse, se deben llevar a cabo 
medidas de compensación. En ese 
sentido se debería reconocer el relic-
to de humedal que no ha sido reco-
nocido en el POT, ni por la CAR y 
que fue parte de Tierra Blanca antes 
de la construcción de la vía Soacha–
Mondoñedo, pues este tiene mejores 
condiciones que la parte declarada 
como Reserva Hídrica. En este sitio 
se puede recobrar el cuerpo de agua 
y lograr condiciones que se aseme-
jen a sus características iniciales (H. 
Medellín, com. pers., 19 de julio de 
2013).

Igualmente se deben comprar los 
predios ubicados dentro del humedal 
y en la zona de ronda, y reubicar en 
condiciones de vivienda digna a las 
personas que allí viven, para lo cual 
deberían usarse las viviendas que se 
construyen en varios de los macro-

proyectos. Sin embargo, la admi-
nistración municipal no ha conside-
rado esta alternativa como solución 
al problema de vivienda dentro del 
humedal (A. Melo, com. pers. 20 de 
noviembre de 2011). Para el costa-
do sur es necesario pensar en otras 
opciones como la construcción de 
un pequeño canal que conecte con la 
parte central y sur, recobrar la parte 
que fue invadida por la curtiembre 
Mendal Hermanos sobre lo que hoy 
se encuentran las bodegas de Tropia-
bastos (H. Medellín, com. pers., 19 
de julio de 2013). 

No obstante, para lograr todos los 
cambios mencionados, se debe re-
plantear la labor de instituciones 
como la CAR, que no ha intervenido 
de forma contundente en el humedal 
de Tierra Blanca, pues es una enti-
dad politizada que actúa en pro de 
los intereses del político de turno (H. 
Medellín, com. pers., 19 de julio de 
2013; A. Melo, com. pers. 20 de no-
viembre de 2011). Todos estos cam-
bios deben conducir a una gobernan-
za ambiental, que se entiende como 
el “proceso colectivo y democrático 
de toma de decisiones que involucra 
actores estatales, actores privados y 
una participación amplia de actores 
tradicionalmente excluidos” (Her-
nández, Flores & Naranjo, 2011, p. 
13).  Esta es una opción que lograría 
rescatar del caos al humedal Tierra 
Blanca.
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7. Conclusiones

El ordenamiento territorial en Soa-
cha ha sido permeado por intereses 
que no están acordes con las nece-
sidades territoriales del municipio y 
ha llevado a que se deterioren áreas 
de importancia ambiental como el 
humedal Tierra Blanca, donde las 
acciones de los diferentes entes en-
cargados lo han llevado a un esta-
do de deterioro irreversible. Es así 
como los procesos de urbanización 
e industrialización, se vuelven los 
principales problemas del  humedal 
que lo han conducido a una situación 
de posible extinción.

El valor del suelo y la falta de es-
pacios en la ciudad de Bogotá para 
la construcción de vivienda, hicieron 
que la mayoría de las personas que 
allí habitan, sean de estratos bajos 
y que posean ciertas condiciones de 
vulnerabilidad (desplazamiento for-
zado, pobreza, discriminación). De 
esta forma,  la urbanización en las 
cercanías del humedal se presenta en 
dos sentidos: construcciones ilega-
les en el interior del área protegida 
(incluso dentro del cuerpo de agua) 
y la construcción de vivienda legal, 
pero en condiciones indignas. Las 

entidades encargadas de la protec-
ción y el cuidado del humedal, han 
actuado de manera tardía sobre el 
humedal, y han ocasionado que otras 
dinámicas actúen sobre el territorio y 
el área protegida. Esto se evidencia 
en el hecho de que el Plan de Ac-
ción estipulado por  PMA no se eje-
cute en ninguno de sus aspectos y, 
de esta forma, todas las normas para 
la protección del humedal se queden 
solamente en el papel y se vuelvan 
instrumentos insuficientes para la re-
cuperación y cuidado del humedal.

Se hace necesario replantear el ac-
tuar de las entidades públicas como 
la CAR y la administración munici-
pal, que solo realizan proselitismo 
político con el humedal y que en 
realidad no ejecutan las acciones que 
por ley les compete. Es, por lo tan-
to, de suma importancia cambiar los 
estereotipos que se han establecido 
hacia el ordenamiento del territorio 
y realizar una ordenación alternati-
va que involucre de manera directa a 
todos los actores (públicos, privados 
y comunidad) y cambie la percep-
ción que tiene la comunidad frente al 
municipio y la Comuna Uno, como 
alternativa a la recuperación de espa-
cios como el humedal Tierra Blanca.
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